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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Bogotá, D.C., veintiuno (21) de mayo de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
   RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00307 – 00  
 

Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 
del Código General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 de 2020, se 
INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo se subsane el siguiente defecto: 

 

1. Acredítese el envío del poder desde la dirección electrónica para 
notificaciones judiciales que tiene inscrita la solicitante en el registro 
mercantil (art. 5° DL 806 de 2020) u optativamente la constancia de 

presentación personal ante notario (art. 74 CGP). 

 

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el 
correo electrónico que tiene inscrito el libelista en el Sistema de 

Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Estado No.22 del 24/05/2021 
Andrea Paola Fajardo Hernández 

Secretaria 
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